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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 114/2019 PARA SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS DE LA EDAR DE 
GUADALIX DE LA SIERRA. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - 
OMICROM AMEPRO, S.A. 

B81480352 - A28520278 

2 SGS TECNOS, S.A. A28345577 

3 INNOVACIÓN CIVIL ESPAÑOLA, S.L. B82323478 

4 INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. B28447597 

5 TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. B84840685 

6 
AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA S.A.U. 

A85788073 

Los defectos subsanables y aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 
administrativa correspondiente al sobre Nº1 son los siguientes: 

SGS TECNOS, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 3 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por la que, 

de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente Pliego 

“Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del Contrato, 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 

alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 

acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 

364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la 

obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 

vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 

la obligación anteriormente referida. 
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Asimismo, en el caso de empresas de más de 150 trabajadores, en la citada declaración se 

indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres”. 

Defecto: la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad aportada por la empresa licitadora no es conforme al modelo establecido en el Anexo 
V del PCAP. 

Subsanación: debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo del Anexo V del 
PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.- Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista 

o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 

Servicios Electrónicos de Confianza admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e 

integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad 

con lo dispuesto en Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de 

los servicios electrónicos de confianza y demás disposiciones de contratación pública electrónica. 

Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera 
sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento 
original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.” 

Defecto: En la oferta presentada electrónicamente, la empresa licitadora aporta Aval provisional 
escaneado para el referido procedimiento de licitación. Al no encontrarse el mismo firmado digitalmente, 
es necesario presentar el documento original. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá depositar el aval original en la Caja de Canal de Isabel 
II, S.A. Para ello, con carácter previo, solicitará en la Subdirección de Contratación el resguardo 
que acreditará el depósito que deberá conservar para la posterior devolución de la garantía. 

 

INNOVACIÓN CIVIL ESPAÑOLA, S.L. 

En el apartado 3 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por la que, 

de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente Pliego 
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“Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del Contrato, 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 

alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 

acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 

364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la 

obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 

vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 

la obligación anteriormente referida. 

 

Asimismo, en el caso de empresas de más de 150 trabajadores, en la citada declaración se 

indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres”. 

Defecto: la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad aportada por la empresa licitadora no es conforme al modelo establecido en el Anexo 
V del PCAP. 

Subsanación: debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo del Anexo V del 
PCAP. 

 

INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 3 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por la que, 

de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente Pliego 

“Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 

con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del Contrato, 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 

alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 

acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 

364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la 

obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 

vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 

la obligación anteriormente referida. 
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Asimismo, en el caso de empresas de más de 150 trabajadores, en la citada declaración se 

indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres”. 

Defecto: la declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad aportada por la empresa licitadora no es conforme al modelo establecido en el Anexo 
V del PCAP. 

Subsanación: debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo del Anexo V del 
PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.- Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo”. 

Defecto: el seguro de caución aportado por la empresa licitadora no es conforme al modelo indicado en 
el Anexo IX bis del PCAP. En concreto, donde indica “en concepto de garantía PROVISIONAL para 

responder de las obligaciones penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas 

y demás condiciones administrativas precitadas frente al Asegurado”, debe decir “en concepto de 
garantía provisional para responder del mantenimiento de la proposición presentada por el 
tomador del seguro hasta la perfección del contrato y de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la 
LCSP”. 

Subsanación: debe presentar el seguro de caución en concepto de garantía provisional 
correctamente, siguiendo el modelo establecido en el PCAP. 

 

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 

En el apartado 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.- Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 

las condiciones y requisitos establecidos en el mismo”. 

Defecto: el seguro de caución aportado por la empresa licitadora no es conforme al modelo indicado en 
el Anexo IX bis del PCAP. En concreto, donde indica “en concepto de garantía PROVISIONAL para 

responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas 

y demás condiciones administrativas precitadas frente al Asegurado”, debe decir “en concepto de 
garantía provisional para responder del mantenimiento de la proposición presentada por el 
tomador del seguro hasta la perfección del contrato y de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la 
LCSP”. 
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Subsanación: debe presentar el seguro de caución en concepto de garantía provisional 
correctamente, siguiendo el modelo establecido en el PCAP. Además, debe estar debidamente 
firmado por la entidad emisora del mismo. 

 

AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U. 

En la cláusula 25 del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán indicar en el Sobre nº 2 relativo a la proposición relativa a los criterios 

sujetos a un juicio de valor (o en las especificaciones técnicas del Sobre nº1 si no existe Sobre 

nº2) la parte del Contrato que tengan previsto subcontratar, señalando a qué tarea del 
contrato afecta, su importe, y el nombre o el perfil empresarial del subcontratista. 

 (…) 

En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre 

su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los 

términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los 

requisitos de selección cualitativa indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista. A tal efecto, el licitador 

deberá cumplimentar el modelo del Anexo X”. 

Aclaración: la empresa licitadora presenta DEUC indicando que no tiene previsto subcontratar en el 
presente procedimiento. Sin embargo, presenta Anexo X cumplimentado con la tarea y empresa que 
tiene previsto subcontratar. Por tanto, la empresa licitadora deberá aclarar esta cuestión señalando si 
tienen previsto subcontratar o no en el presente procedimiento. 

En caso de que la empresa tenga previsto subcontratar deberá subsanar el DEUC aportado y 
presentarlo debidamente cumplimentado. 

 

Por favor, procedan a aclarar y subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas 
del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de 
la Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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